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RE80LUCION de la Dtreceión General de Personal
por la que se -hace pública la relación de aspi
rantes admitidos 'Y excluidos definitivamente. a las
oposiciones de pla.ias de Profesores agregados de
cCimcia8 Naturales» y «Dibujo.. de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media convocadas por Or
den de 22 de ;unto de 1912 (<<Boletín Oficial del
Estado- del. 22 de ,u!10).

Transcurridtl- el plazo previsto para que lo~ aspirantes com
prendidos en el número 1.0 de la Resolución de 1 de febrero
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado» de 28 de fe~rero), por
la que se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran
subsanar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las oposiciones. para. cubrir plazas. vacantes de Pro
fesores agregados de «Ciencias Naturales- y ..Dibujo,. de Insti
tutos Nacionales de Enseftanl8 Media,

Esta. Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.0 Rectificar los siguientes errores observados en las lis
ta&' provisionales:

Ciencias Naturales

El segundo apellido de doi\a Concepción Sánchez Pupiáñez,
debe entenderse rectifJcado por el de. doña Concepción Sánchez
Lupiáñez.

El segundo apellido de doda Ana Maria Tuduri Gibert, debe
entenderse rectifieapo por el de dofia Ana María Tuduri Gibeli.

Dibujo

El nombre de doila María Luisa Matamala García. debe
ectenderse rectificado' por el de cioda Mana Isabel Matamala
Garete.

Los apellidos primero y segundo de don Francisco Mulero
Mari, deben entenderse rectificados por los de don Francisco
Mari Mulero.

2.° Incluir en la lista de admitidos definitivamente a los
siguiente& opositores:

Dibujo

al Por haber justificado que presentó su instancia dentro
del plazo reglamentario a' dQi1a Ana Map;.J, Planelles Chapullo

b} De conformidad con la base 3.1. de la convocatoria:
'D. Lorenzo González Sánchez.
D.- María Brigida Ruiz deF1'é.ncisco.
D.- Esperanza $elTBn_o M&rtinez.

3.· Confirmar 1& lista provisional de aspirantes admitidos
que figuran en el número 1.0 de la Resoluclón citada, con las
siguientes excepciones:

a} Por, no 'haber remitido el recibo justificativo de haber
abonado los derechos de formación de expediente y examen:

Ciencias Naturales

D." María Luisa Caparr6s López.
D." Maria Elena Gali Pilart.
D. Francisco Gómez BáiTero.
D.. Manuel Ventura Herrera SuArez.
D. José Miguel RodriJcuez Miraba!.
D."María Pilar Sanz Nicolás.

Dibujo

D.- Maria Ascensión Ferrer Morales.
D." María AsunCión FotTellad Bracons.
D. José. I.ópez GunUn.
D.· Isabel Nazco Hernández.
D;· Maria del Cannentmnta Gullón.

b) Por no haber- remitido declanción jurada comprometién
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
en C8f:oO de resultar aprobados:

Ciencias Naturales

D. Joaquin Francisco Meco Cabrera;

Dibujo

D.- Isa-be~ Nazco Hernández.
D. José Luis Toribio Sáachez.

el Por no haber cumplido el requisito de firmar su instancia:

Ciencias Naturales

D. José Miguel Rodrlguoz Miraba!.

.3.° Confirmar la E!xc1usión deftnitiva de aspirantes a los si
gUIentes señores, comprendidos &n el número 3.° de la Resolu
ción an~es citada, por las causas que paTa cada uno de ellos
se mencIOna:

al Por no ajustarse su instancia al modelo oficial:

Ciencias Naturales

, D." María Nieves Llorente Agudo.

Dibujo

D.a Carmen González Morales.

bl Por no reunir las condicior.é:s exigidas en la base 2.5 b):

Cien.cias Noturales

D.a Aurora Uriellzaguirre,

c) Por haber remitido sus imtancias después de cerrado el
plazo de admisión de solicitudes:

Ciencias Naturales

D. Carlos Fernández López.
D.9 María Teresa Novoa Pérez
D. JOSé Miguel Rodríguez Miraba!.
D.9 Maria José Trueba férez.

Dibujo

D. Bonifacio Gutiérrez Fuentes.
D. Manuel Ortega Ruiz.
D." Ana Maria Pérez Rui:l.

Lo que se hace público para .v.e¡,eral cOIlocimiento y efectos
procedentes.

DiO& guarde a V. S,mucho6 años.
Madrid, 5 de abril de 1973.-El Director general. Manuel

Arias Senoseain.

Sr. Subdirector de Personal.

BESOWCION dele Dirección General de Perso
nal por la que se hace pública la réaci6n de
aspirantes admitidos y excl: ddo.; defmitivamente a
las 9Posicionss- t1 plazas de Profesares agregados
de -Francú. e _Inglés. de Institutos Nacionales
eh Ensaflanza Media. convocadas 001' Orden de 22
de junio de 1972 e·Boletín Oficial del Estado» del
?2 de julio).

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el número 1.<' de !o· Resolución de 5 de febrero
de 1973 {.Boletín Oficial del &:a.do,. de 10 de marzal, por la
que se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran sub
sanar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las· oposiciones para cubrir plazSdvacantes de Profe
sores agregado5 de _Francés,. e ..Inglés,. de Institutos Naciona
les de Enseñanza Medía.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:

1.0 Rectificar 105 siguientes erJores observados en las listas
provisionales:

Francés

El segundo apellido de don Pablo Alarc6n Castañar, debe
entenderse rectificado por el de don Pablo Alarc6n Ca&taí'ier.

Los apellidos de don Juan Múgica BerlauIt. deben entenderse
rectificados por los de don Juan Bertault Múgica.

2.'" Incluir en las listas de admítidos definitivamente a ios
siguientes aspirantes

Francés

Por haber justificado que presentó 'su 'instancia dentro del
plazo reglamentario a don Pedro Javaloy Mazón.

Inglés

Por haber iUf:otificado que prB};ent6 su instancia dentro del
plazo reglamentario a doña Maria Velilla Jiménez.

3;° Confinnar las Ustas provisionales de aspirantes admiti
dos quefigurart en el número 1." de la Resolución citada con
las siguientoes excepciones:

al Por no haber remitido e! recibo justificativo de haber
abonado los derechos de fonna.ción de expediente y examen.

Francés

D.· María de_los Angeles Benítez Blanco.
D.ll Maria Asunc1Ó1l Ejzaguirre Altuna.
D." Elisa Garcia Pou.
D." Elvira Gtroné&,Guillén.

Inglés

D. Fidel SOtera Almeida Santiago.
D.JesÚs Maria Alvarez ne Arcaya Mues.
D." Rosario Martfn Caballero.
D." Pilar Ortiz Garcfa.
D." Rosa María Plasencia Alcina.
D.ll Maria Pilar Ruiz de Azüa Martínez de San Vi

cente.
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bl Por no haber remitido dec1aración jurada comprometién
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás L¡;,yes Fuodamentales del Helno,
en caso de resultar aprobadas:

Francés

D o "- Elisa Delgado Fernandez.
D." Mercedes Ml-rcos ROlO.

Inglés

D. Fidel Sotera Almeida S-anl jago
D. ~ María Teresa López BJarco

c) Por no haber cumplido el requisito de firmar su
instancia:

Frpnces

D." Josette Achour.

Inglés

D. Fidel Sotera Almeida Santiago.

3,° Confi'rmar la exclusión d~fjnítjva de aspirantes a los si
guientes señores comprelldídos f,n el número ;~" de la Resolu
ción antes citada, por las causas que para cada uno de ell05
se menciona:

al Por no ajustarse su ¡ns~Dncia al modelo oficial:

Francés

D. Q Francisca Herrero tieche,

b) Por haber remitido sus lf'l;itancias después de cerrado
el plazo eJe admisión de solicitudes:

Francés

D."" Antonia Gcnzález Mata.
D. Emilio R, Lizandra Gr,nzalez.
D. Jo&é Manuel Suárez Méndez.
D." Emilia Usios Espert.

Sin asignatura

,..D, Manuel Fernández González de Lara.

c} Por no especificar la asignatura a la que desean opo
sitar:

D.Q María Luz Cossio Esl,remera.
D. Félix Miguel Gozalo.

Lo que se hace publico para general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde ~ V. S. muchos atlas.
Madrid, 7 de abril de 1973.-El Director general, Manuel

Arias Senoseaín.

Sr. Subdirector de Personal.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de mayo de 1973 sobre convocatoria
de oposición libre para cubrir la plaza no escalafo
nada de Arquitecto del Ministeriode Comercio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, previo informe de la Comisión Su
perior de PersonaL ha acordado convocar oposición Ubre para
cubrir la plaza no escalafonada de Arquitecto de este Departa
mento, con arreglo a las normas siguientes:

1. NORMA GENERAL

1. La oposición líbre se regirá por 10 Gsw.blecido en la pre
,sente Orden y se· ajustara a 10 señalado eula Regiamenti.lCio¡~

general para ingreso en la Administración Pública, Decreto J4111
1968, de 27 de junio, y Orden de la Presidencia del Gobierno de
21 de noviembre del mismo año.

11. REQUISITOS

2. Para ser admitidos a la oposición los solicit.¡lllies deberán
reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciocho años antes de que finalice el

plazo de presentación de instancias.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las debidas funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rlo ni fallo del Tribunal de Honor del servicio del Fstadc o de
la Administración Local o Institucional. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

. e) Estar en posesión del titulo de Arquitecto Superiol', ex
podido por .la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, o teller
aprobados j0~ e.stUffios necesarios para su obtención y haber
satisfecho los dorechot=, para su expedídórL

f) Carecer ae antecedentes penales por la Comisión d0 de
1itas dolosos.

gl Cuando se trate de aspirE/ntes :femeninos, haber cumplido
el Servicio So(;icd o ,o,star exenLo deJ mi~mo. Este requisito de~

bera justificm se ú.r.tcs de que finalice el plazo de treinta días
,'ieiialado para Jo presentación de documentos

nI. SOUC!TUDES

:1. Los que de.seen tomar parte en e::;ta oposición diriginin la
cDrTespondiente solicitud al Subsecretario de Comercio, ~n el
plazo de treinta dias hábiles a contar desde el siguiente dJ de
ia publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado'", indicando el número del documento nacional de iden
tidad y haciendo constar expresamente que reúnen todos y cada
uno de los requisitos indícados en el apartado anterior y que ;;e
comprometen, en su caso, el prestar el juramente a que se re
fiere el apartado cl del articulo 36, texto articulado de la Ley
de Funcionariof. Civiles del Estado de 7 de febreto de 1964.

Asimismo deberán expresar en dicha solicitud el idioma Hn·
glés o ftancésJ por el que opten para la realización del cuarto
ejercicio.

4. La prE'SenLHCÍón de solicitudes .se han\ en el Regist.ro Ge·
neral del Ministerio de Comercio [paseo de la Castellana, 14,
Madrid) o en la forma que determina el artículo 66 de la Ley
de Vrocedimienlo Administrativo.

En el case de que la solicitud e~tuvíera incompleta y de
acuel'do con pi u.rticulo 11 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, '38 ree¡ ueril'B. al interesado pura que en el plazo de ciíez
días subsane la falta o acompaiie los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no lo hace se archivará su instancia
sin más tramil es.

Los derecho~ de examen serán de 1.000 pesetas, El pago podrá
efectuarse directamente en el momento de presentación de ins·
tancias en los lugares designados en el presente apartado. Cuan
do el pago de los derechos se realice por giro postal, los solici
tantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del giro y
el número del resguardo del mismo.

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes que
sean excluídos de la iista de opositores admitidos.

5. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el requisito del pago de derechos a que refiere el pun·
to anterior, la Subsecretaria de Comercio publicará en el "Bo·
letín Oficial del Estado'" la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos. haciendo constar, junto al nombre y ape~

nidos de los candidatos. el numero del documento nacional de
identidad. Contra la exclusión de que hubiesen sido objeto, los
interesados podrán presentar la reclamación prevista en el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la lista en el "Boletín Oficial del Estado". Las reclamaciones
serún admitidas o rechazadas en la resolución correspondiente,
que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado,. al propio
tiempo que se aprueba la lista de aspirantes admitidos.

Contra la lísta definitiva de aspirantes admitidos cabrá. al
recurso de reposición ante el Ministro de Comercio. en el plazo
de quince dias hábiles a contar del siguiente al de la publica.
ción en el ~Boletin Oficial del Estado'".

Los errores de hecho que puedan advertirse podrán subsanar·
se, en cualquier momento, de oficio o a petición del in~eresado,
de conFormidad con lo establecido en la ReglamentacIón para
ingreso en la Administración Pública.

IV. TRlIWNAL

6. El Mi ni~;icl'Ío de Comerdo de'3ignará el Tribunal· caljfica~
dar y los miembros suplentes por Orden ministerial que se pu
blicará en el "Boletín Oficial del Estado". Este Tribunal estará.
constituido dE' la siguiento forma:

Presidente el Subsecretario de Comercio, quien podrá dele
gar en el lnspectol' gr,neral de Servicios del Departamento.

Vocales:

U11 Cateduilico de la F~:icllela Técnica Superior de Arquílctu
ca de Madrid

Un Arquitecto .-'n repl'l'SCnlHCión dE:l Consejo Superior de Ar-
quitectos. . .. . .

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesona Jundlca del MI
nisterio de COl1lPrcio.

Un representante de fa Dirección General de la Función
Pública.

El. Oficial M¡wor del Departamento. que actuará al mismo
tiempo de Secretari.o del I'ribunaL

Vocales 3upiE'Oles:

Un Catedrático de la Escuela Superior de Arquitectura de
Madrid,

Un Arquitecto dcj Colegio Super'ior do Arquitectos. .'
Un Abogado del Estado de la. Asesoria Jurídica del Mimste·

rio de Comercio.


